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NOTA PUNTO «I/A» 
De: Secretaría General del Consejo 
A: Comité de Representantes Permanentes/Consejo 
N.° doc. Ción.: ST 14189/16 + ADD 1 
Asunto: Proyecto de Decisión del Consejo relativa a la celebración, en nombre de 

la Unión Europea, de un Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la 
Unión Europea y la Confederación Suiza sobre la acumulación del origen 
entre la Unión Europea, la Confederación Suiza, Noruega y Turquía en el 
marco del sistema de preferencias generalizadas de la Unión Europea 
- Adopción 

  

1. El 11 de noviembre de 2016, la Comisión presentó al Consejo la propuesta de referencia, cuya 

finalidad es revisar el Acuerdo entre la Unión Europea y la Confederación Suiza sobre la 

acumulación del origen entre la Unión Europea, la Confederación Suiza, Noruega y Turquía, 

a raíz de la reforma en 2010 del sistema de preferencias generalizadas de la Unión Europea. 

La propuesta se basa en el artículo 207, apartado 4, párrafo primero, en relación con el 

artículo 218, apartado 6, letra a), del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

2. En su reunión del 23 de noviembre de 2016, el Grupo «Unión Aduanera» llegó a un acuerdo 

sobre el texto de la propuesta. 
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3. El 20 de febrero de 2017, el Consejo adoptó su Decisión1 relativa a la firma del Acuerdo 

anteriormente mencionado. 

4. El Acuerdo se firmó el 21 de junio de 2017. 

5. El 29 de mayo de 2018, el Parlamento Europeo votó a favor de la Decisión del Consejo 

relativa a la celebración, en nombre de la Unión Europea, de un Acuerdo entre la Unión 

Europea y la Confederación Suiza sobre la acumulación del origen entre la Unión Europea, la 

Confederación Suiza, Noruega y Turquía, a raíz de la reforma de 2010 del sistema de 

preferencias generalizadas de la Unión Europea2. 

6. En este contexto, se invita al Comité de Representantes Permanentes a sugerir al Consejo que 

adopte, entre los puntos «A» del orden del día de una de sus próximas sesiones, la Decisión 

del Consejo relativa a la celebración, en nombre de la Unión Europea, de un Acuerdo en 

forma de Canje de Notas entre la Unión Europea y la Confederación Suiza sobre la 

acumulación del origen entre la Unión Europea, la Confederación Suiza, Noruega y Turquía, 

a raíz de la reforma de 2010 del sistema de preferencias generalizadas de la Unión Europea, 

tal como figura en los documentos 5882/2/17 REV 2 UD 17 SPG 8 y 5803/17 UD 13 SPG 5 

(revisados por los juristas-lingüistas). 

 

                                                 
1 De conformidad con lo establecido en el doc. 5769/17. 
2 Tal como figura en el documento P8_TA(2018)0207 del Parlamento Europeo. 
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